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ti 145$ leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
3iitir ti Jefe polfticci • fespectivo

'
 por cuyo' conduele

tse pasarán a los editores de los mencionados p-o
.(3•ródicos.

(kcil
iteg

es de 2 de Abril y de 3y 21 de Octubre 1854
51,1>g cnores f:ccretarios cuidarán, balo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bourrer, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada use.

• ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
I 	 1.cleel'pliego que ha servido de base para le su-

no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
su 4 instancia de parte sin que abonen los iritere-

ou -unoti. inWiTe-cle äärenticen el
pago, ä ratón di 651/44iifimos cte. peseta pOr linea o
parte de ella, y la nrentir de números sueltos 11 419
kéntlmos de peseta.

. Miro @rollo» 40 antilli01, d peJeteas
Se-publica todos los dies, exCepto los dinos
No se inserhut edicto d'anuncie aiguni a hw-

lancia de parte sin que antes sus interetedés abo-
grizadieen no /hiere ión razón de 65 etraii-.

Naced linea d parte de ella. ^ 	 ,7) ,tenTi , ie r;' riupAm

lee, g.'ue et. • -e._

PROVI CIA 	 C.0 D'O B A..,),e«.........ge~11.fflgllaIIIIMlgimKr~tawuaifflpteezewmemwewsztrzwi.vec.z___:erxcwruouamalloas
oLai leyee obIlgtri e-a la Perhlrum.. 	

e

eeSCRIPCION FARTICU1,e1
Wici>

X111 Conoces, Peettas runna 	 001.111,0b41 Peeetae
t,lo Inca, . . . 6

, 12 50 I tTlisnestri .
. 21 	 Seis 	 meses., . • 28')um
. 443 	 ir Un aCo. . . 	 50ieir);

• • 	 -1 )Z 	 del unsisero inguiente:/.
eitc er)iirketkljrz, 	 ) en elezM 	 -Ieedefäntemifflad "fflinjoimeaweemetederamemeaseaffleieseewege~weedaszere:_e.re,3~,ssiesseelete-Aezeesateedierees

o

?i 	 NOTA iMPORTANTE.-lemediatamente que2.
- los • Seflorei)PAIettliiree y Secietárlos leellerezte'l
Bowsrile 	 se lije egi ejemplar en el

• lelek rfalkidek--y Canales, 4 los velnte dies
411 Mete/Vete/2 si en eilaY no re dispeJieva otra

r-17,1•;i:

Trimestre .
Seis meses
Un ah°.

45V119 eneede beba la proc.rtlgacidn al din que,
naIane,ia sticiin-i de la ley en in Cagada cecial.

Alti', 2.° LE, ignorancia ge„les leyes ne escolia
• ram ¡metimiento.

Rig tte Las leyes Dri2 tenellin efecto retraetive,
aze, rilapmiereui lo contrario. -(Cdtilgo 	 vi-

ga* Cte.
, 	nesal gozare Atratrestnia da 24 de 2aars 	 tteg

--1014-tic.nler.518, Las corporaciones provinciales y
rsunkipiti.es abonare:In, en prime- tizi/kIllt): al No-
110..0 6 Noterhia qr,te entericen subastas /ea de-
zeatos poi ei6ä devengadas yloz cuplemegltogide-
#02405.e . pog 	 tirlinnos, 	 eome len de.reeltos
Mane/das/le ties , -enatneiw en loa pódicos Csficia.

idiotez:wat 	 rematante,

ettcefiedegoi!elotitco4n94ith-4geglo1°:Oprel:dtpdu°gorigeaejülj̀ - 1-e 4 	 -de liostrunbre, donde perManeeere hasta

•
, de el tiguiente en que aparezcii inserto
este anuncio en dicho periódico ofi-
cia/.

Tercero. Los ejiicicios serán dos,
uno teórico y otro práctico. El prime-

-ro ccneistirá en contestar dos temas o
papeletas que sean secadas a la suerte
entre las que constituyen el programa
fcrmado parftes1as oposicienee;- y el
práctico versará sobre un pnilió elegi-
do por el Tribunsi, referente fi' la See-
ción de Quintas, especialidad de la p't-
za que ha de proveerse. El programa
podrá ser examinado en !!‘ Secreteirfa
de esta Corporación durante las horas
de oficina.

Criarte. El Tribunal se compondrá
del seilcr Presidente de esta Diputa-
ción y ea su defecto del serior Vicepre-
sidente de la Comisión prOvititial y de
lcs setiores Diputadrs don Franciseo
MtiAoz-Cobo, don Antonio Natera . y
d9n Juan Morin, juntamente con el Se-
cretario deje Corporaeión como Jefe
de Jis Dependencia a que está afecta la
plaza vacante. 	 "

Quinto. El día, horas, local en que
se han de celebrarse las oposiciones se
rieuraunicado oportnnamente a loa in-
teresados que hayan solicita11~f
parte en lairporrición.

Lo ene se anuncia para conocimien-
to de las personas que pueden intere-
sarles.

Córdoba nueve de Junio de mil ne-

i
, setas 690'84.
• Idem 4.°-Arquitectura, 780'84 pe-
setas. .

l 	 Total, 15.502'12 pesetas.
4 	 Capitu'o 2.°-Servicios generales

Articulo 1.°-Material de la Dipute-
* eión, 1.967'92 pesetas.

1
 Idem 2.°-Bagejes, 373 pesetas
„. ídem 3.°-Boeazta OFIC$AL, 160'42
pesetas.
I Mena 4.*- Elecciones, 1.416'67 pm-

tes.

1 tea.
ldem 5.°-Calamidades, 83'34 pese-

t
Total, 3.303'35 pesetas.

Capitulo 3.°=-Obras públicas
i Articulo 4.°-Conaervación y ropa-

ración de fincas, 833 . 31 pesetas.
f 	 Total, 833 . 34 pesetas.
i 	 Capítulo 4 °-Cargas

Artiec' 0 1.°-Contribuciones y se-
! guros, 12017 pesetas.

!hm 2:°-Ponsione5, 7.48287 pese-
tas.

Idetxt 8 .°-Emptéstitoe, 5.000 pese-
'Use,

r CIdem 5. * -Deucl8s reconocidas, peste-.
tas ? .107'63 peretas.

i 	 Total, 18.711'27 pesetas.
i 	 Capítulo 5.°-Ir strucción pública
' 	Articulo 1.°-Sección administrativa

de 1.' Ensefiaoza, l.929'17 pesetas.
ldem 2.°-Institates generales y tic-

nicoo, 5.266'09 pesetas,
Idem 3.°-Escuelas Normales, pese-

tas 3.604'09.
idem 4.°-Inspección de Escuelas,

479'17 pesetas.
Idem 5. 4-:-Academias, 3.134'09 pese-

tas.
Idem 6.°-Bibliotecas, 41667 pese-

tare.;

Mera 7.° -Museos, 590 pesetas.

I

9.,Total, 15.859'28 pesetas.
Cap! talo 6--Beneficencia

Artículo 2.°-Hospitales, 42.05346
pesetas.

Hm 8.°-Ca85 de Misericordia, pe-
setas 15.16434.

I

Idem 4,°-Casa de Expósitos, pese-

ta6T1o2ta.314°, 649419827 pesetas.

vecientos veinte y dos. -El Vicepresi-
dente, R. Jiménez Amigo.

3

Núm. 2.022

Contaduria
AÑO DE 1922-23

Distribucion de fondos por capita os
y articulos pea satisfacer lee obliga-

, ciones de Junio próximo, formada por
Contadtarits de Feudos provinciales,

conforme a lo prevenido en el artícu-
lo 37 de la Ley de presupuestos y con-
tabilidad de 20 de t3eptiernbre de 1865
y el 93 del Reglamento dictado para su.
ejecución.

Capítulo 1.°
Administración provincial

Articulo l.°-Gastos de ia Diputa
c.ión, 12.489'61 pesetas.

Idem 2 .°=Arehivo y Depositaria,
1.833 . 33 pesetas.

Idem 30_ Comisiones especiales, pe-

idar,;nifieji Den Ilionso 1111 (que
giiiiedel,B. 'd. la Reina Delta Vic-

bdu 	 nt, 	 A. lea, el Pifiad-
ps 	 Agtsuisetillaisinees, contiisüme res
raeireelad 	 ineportezte :ctrea,

igeal Nmeüele didritten lee deseas
monas de.- la Augusta Real Familia.

37 , Ciseetee i5 JIMIO 122521

IIINITÁCION PROYI1CIAL

R . DO Ei A

Nürn . 9.055
ANUNCIO DE OPOSIC/ON

LiíComieión proirincial cumpliendo
~lo ordenado 	 el Reglamento de

laTicionariciieela acordado sacar aupo-
aitión /a ¡slaza de oficial primeról-Jefe

a la %ceje& de Quintas,. de esta Cor-
oración eón' haber anual de mitro

imil l quinientas pesetas.
A este efecte he la dispuesto se pu-

%ligue eh el Bowerfir Ordeim. de la pro-
siguiente inundo::

Prithere. V einvocern óposicón para

Nne so provea' la plaza de que as hace,.
. mención con el haber ya citado:

Segundo. Admitir solicitudes de 1081'
lempleados de esta excelentísima Dipu-
ación que tengan categoría inferior a

la plaza que ha de proveerse, por el
elaao de diez disa hábiles, a contar des-

Ministerio de Cultura 2024
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Çentro Católico de Córdoba, 2 53. , 	 I tino. Sr.: Ea cumplimiento de lo
O. P. de doña Encarnación Ruiz L6- preceptuado en el patento te cero del

pez, 1e61. articulo 97 de la Instrucción para el sei-
CaPeu.ania de de" María Manuela vicio de la Recaudación de las Contri-

López, 3' te. 	 ..,. buciones . Impuestos del Estado contra
Ermitaños de Nuestra Señora de Be-

lén 93'50. 	
• 

-
_
,

	 deudores a la Hacienda, de 26 Abril de
' 1900, el Delegado de 11 !ciencia de -la

Centró Obrero ji:lablicano, 2'18.
Club Gaerrita, 3'55..

. 	 provincia de Cáceres y en vista de la
't resistencia pasiva 'que entendía venia

Unión Mercantil, 61,10.
o sentando el Registrador de la Pro-
piedad de Jarandilla para despachar re-
quis lados los mandamientos de -anote'

	

103`40. 	 "

	

-	 ' 	 oisa
e ' 	 ' .,1 1 no de treinta días, que seü ala el párrafo

Fandai
e 631 de 

doña Ele
t  Ana Me 4 segundo del e tado artículo, sino-, a se

Córdoba, 25'27
1-1 entender con verdadera negligencia y,

hiera de dona:Ana Rojas Rovi en San por , o tanto, con evidente perjuicio pa_r
Sebastián de los Ballesteros, 3!25ed ra los intereses del Tesoro público

Cireau'o aeentikei,:" 4.3:ie,jfeneeene.q

e_einthere.: U : 	 :i coxa stot fe *Fe '64.1 	 - ,, 
e ---•.:-J401 41MCF444.409Ze act. e e 	 _in

-4 erd . .a#1.>21` ) ..‘,2 "zuelaq 44 .§eb '-'n de neiteled a'retertiiii neerree e 	 eize:.I
. -- matee. ',Je ya, ceivültit e% Ittt im-:,.

••n 4 - .eb evene. ad -$16-..) - 1•eacki 'irr 	 ,Skie/idise intib »iii.._.. ,z.iiaizç,

Patronato de AntinZiO Gaivez, de
Puente tg enil, 1656.

Instituto Provincial de Córdoba, 	 .
crön preventiva, no ya dentro del termi-

Capellania do la Condesa de Cañete
dalas Torres, 76 79 	 .

Escuela Uatólica Elemental de egape-

jO 88'48. 	 e 	 _red

Hospital de Beeeficeneia deeZre,

10,4,81reenteeüe < ; 	 1

acudid en consulta a esa Dirección ge-
neral del TCSOIO haciendo indicación
sobre la conveniencia de que se le deten
minase lo que debía tr cer en este 3
'aros casos análogos que perturban hl

ebuena marcha del servicio:

..Iteeitilaniki4gitteeeivio informe pedi
.0.eift'iteSsludknifee, iLelini 	 .

cuota liquidada y hebrin de pagar el
interdr de demora correspondiente has-
ta e! día en que realicen e/ pago.

Hospital de Jesús Nazareno de Villa-
nueva de Córdoba, 47'74.

Hospital de San Sebastián de Palme,
del Rí -, 2019.

O. P. de don Francisco Gutiérrez
Al-Ruedo, en Santaella, '7'efe.

1 Misericordia 	 'tH spital de a 	 d e1 san

de Córdoba,

to Cristo de La Rambla, 106'52.
Co'egio de San Miguel de Espejo,
' 0 9
Hospital de San Juan de Dios de An

taquera, 23'62.
Fundación de don Gaspar Pineda,

112`88.
Idem de don Gómez Figueroa 2'.32.
Idem de don Antonio García Pare-

- des, 1333.
O. P. de don Pedro López GŠ ate en

dk La Rambla, 6 20.
Cof, adía del Santísimo Sacramento

de Heme 3' 5.
Idem del Hospital de Jesús Nazare -

no de Córdoba, 46'80.
Convento de Saeta Cruz de Córdo-

ba, 16 92.
Capellania de Juana Laura Cabrera

en Córdoba, 6'97.
Capellania de María Frias en idem,

28'55.
Convento del Ciater

79'10.

Capítulo 72-Correcc i ón pública
Articulo 12-Cárcolee, 7.333 33 pe-

netas.
!retal, 7.333'33 pesetas.

Ce pítialo 8 .°=linprevis t os

Artículo único. -Para gastos no pre-
vistos, 1.666'67 pesetas.

Total, 1..66667 pesetas
Capítulo 10.=Carreterae

Artículo 2..-Construcc ión de carro-

tetas provinciales, 5.770'84 pesetas, 4,
To'al, 5.770 84 pesetas.

Capítulo 12. Otros gastos
Artículo único.- Para otros gastos, ,*

19.365 .81 pesetas. 	 !.
Total 13.365'81 pesetas.

Capítulo 13.-Resultas
Artículo único. Obligaciones de pro-

supuestos cerrados, 100 001 pesetas. j,
Total, 1C0.000 pesetas.
Tetel genere ! , 946.444'28 pesetas.
Asciende la le.esente distribución de

fondos a 'as figuradas 246 444'28 pese-

tas ror los conceptos cxsresados.
Córdoba 5 de Mayo de 1922.-Fir-

nudo: Peeee Mir.
Sesión del 23 de Mayo de 1.9 2

La Comisión provincial, en sesión de
esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el mes de
Mayo, importante 246.444'28 pesetas y

on.e se publique en el BOLETÍN OFIO1AL

de la provincia conforme a lo man-
dado. -Firma rle : El Vicepresidente,
Rafael jimönez . -El Secretario A.,
A. Rey.

limiilisliütliu 	 toilltintigus
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.099
ANUNCIO

Relación nemieal de los señores Mó-
dicos cirnjenos de esta capital que han
nolicitadd su patente para el libre ejer-
oicio de su profesión durante el co-
rriente ejercicio de 1922 . 23, la cual se
publica en cumplimiento de lo ordena-
do en el artículo 4. 0 del Real decreto
de 13 de Agosto de 1894; al propio
tiempo y por medio del presente se lla-

ma la atención de los señores Farma-
céuticos quedándoles prohibido en ab-
soluto el despecho de las fórmulas
prescripciones o recetas que no lleven
consignado el número y clase de la pa-
tento del »Hico que las autoriza, se-
gún dispone el artículo 5. 0 do/ Real de-
creto citado anteriormente.
Número de orden.- ?ombres. -Clase

de patentes.-Observacidn es. '-'
1 Don Pedro Zapatero Vicente, 6."

Don Rafael Garrido Zamora 6.*
3 Don Manuel Bernal Blancafor,
4 _Don Baldomero Castellano Sän-

ehez, ' 6."
5 Don Emilio Luque Morate, 6.'
6 Don Ramón Alfaro, e

7 Don 'Antonio Gutiérrez Síster-

62
!S . ' Don Julián Ruiz Martin, 6.'

9 Don .3. )86 Navarro Moreno, 6.'

10 Den Manuel Monrey Roldán, 6.2
1! Don Felipe Crespo, 6.*
12 Don Arcadio G. Rodrigture, 6.'
13 Don Manuel Ruiz Maya, 6.*
14 Don Angel M. Castifteira, 6
15 Don Manuel Sa l inas Velero, 6.*
16 :_?on Rafael León Avi l és, 6.*
17 Don Francisco Bergi llos del Río,

6.*
18 Don Angel Sin(hez Sánchez 6
19 Don Francisco MoLó Aura, 6
20 Don Ricardo de Vi l la Zevallos,

6.*
21 Don Francisco Morilla de ti To-

rre, 6.'
22 Don Jcesi MsIdonedo

dez, 6."
23 Don Mar.uel Villegas

nos, 6."
24 Don

er, 6.*
25 Dz,n Leandro González

no, 62
26 Don Ricardo Pérez Jiménez, 6.*
27 Don Fernando Marín Fernán-

dez, 6."
28 Don Emilio Morilla Alonso,
29 D.n Francisco Ruiz Hens, 6.*
30 Don Nicasio Díaz González, 6."
31 Don José mo Serrara( , 6.*
32 Don Manuel Ruiz Toril, 6."
33 Don Eduardo Amo González, 62
34 Don Antonio Carrato Navarro,

6.*
35 Don Joaquín 9arrón Fuerte, 6.'
36 Don Rafael J mánez Ruiz, 62
37 Don Francisco Bueno Roldán,

1.?
" 38 Don José Alcaide Torres, 62
39 Don Joaquín Gómez Aguado, 6.*
40 Den Antonio Ager Notario, 62
41 Don Luis gärichez Gallego, 6.*
42 Don José Vazgarz de la Torre,

6*
43 Don Manuel Caballero 6.3
44 Don Cele° O tíz Mejías 6."
45 Don Vicente Martín Romera, 6.*
46 Den Enrique Luna Martinez,
47 Don M gua' Pelayo Roncal, 6.*
Córdoba 12 de hielo de 1922.--El Ad-

ministrador de Contribuciones, P. O,
Frau ei set) Ariza.-V° B.°: Marín.

1
e
; 	 Por la preeente, se hase saber a las
7 entidades opio a o r ntinuaeien se expre-

san, que en el término de sino diris im-
! prorrc gebles, contados chade la pulen
' cación de la presente en el BOLETÍN

OFICiiAL do esta provincitolabrän de
; satisfacer al Tesoro las cantidades que
;- también se consignan, que lee han bid()

i
liquidadas por el impuesto e sobro los

I bienes de las personas jurídicas corres

1 pondiente a! presente ano económico
e 1922 23 y a mis veinte y cinco cénti-
i

1
 mos de peseta como honorarios per la
contribución de utilidades, previnién

rsdeles que si no lo verificare incurrirán
ten "la malta del diez por ciento de la
t 	 751,b;..e. t 'nencrene :e
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ECámara Agrícola de Fuente Obeite-
na,

Córdoba 10 do Junio de 1922.-El
Abogado del Estado, Andrés R, Adán.
e 3-q-4  teseene-edeeneeeededodneedeten

Alcaldía Cohstitucio-

• nal de Córdoba
31....•••••n••••••••••

Núm. 2.046

O. P. de don Camilo Llenar Gosal-
vez, 21'76.

Hermandad de Nuestra Señora de 'os
Dolores, 11'22.

O. P. de doña Antonio Escribano Si
món, 11 2n.

Convento de ,Jeell8 y María de C as-
tro del Río, 23'04-

Parroquia del Salvador de grdolea,
6'10.

Circulo de la Pena, 6'10.
Ideen Liberal. 6'10
Idem Liberal-Conservador, 6'61.
Coalición Católica Antiliberal, 1'51.
Cámara Oficial de Comercio, 2'28.

Aprobado definitivaineute e reparti-
- miento formado por la Junta general

pera el año económico de mil nove-
cientos veinte y uno-veinte y dos, des-
pués de resueltas las reclamaciones pre-
sentadas en tiempo y forma por las
personas o entidades comprendidas en
el mismo hachee las rectificaciones per-
tinentes en los documentos que lo in-
tegran y sancionado por esta Alcaldías
a virtud de decreto fecha treinta y uno
de Mame último, todo ello ea armonía
era' lo preceptuado en los artículos no-
venta y seis. noventa y ocho y noventa-
y nueve del Real decreto de once da
Septiembre de mil novecientee diez y
nueve, por el presente se hace público
que el período voluntario para la co-
branza de las cuotas inferiores a tres
pesetas anuales, el primer semestre de
las que sean superiores a esta sama sin_
exceder de seis y el primer trimestre
de las que rebasen esta cantidad. que-
da abierta en la oficina de recauda-
ción de este Ayuntamiento hada iil día
treinta y uno del próximo mes de Ja-
lío, transcurrido el cual se procederá, a
hacerlas efectivas por la via do apre-
mio con los recargos que autoriza la
vigente instrucción de rereaudac:6n.

Córdoba trece de Junio de mil note-
dentos veinte y dos.-E1 A'calde, Se-
bastián Barrios.

	1112111117/7177nOil.

MINISTERIO DE HACIENDA
--

Núm. 1 891
REAL o a etN

Mi e, 	 Luanco

Fernán -

M. ntesi-

y Laca-

y Soria

Abogacía del F.stado
DIC LA

PROVINC! IA DECORDOBA

Niim• 2.050

.reeee

.4 -miel kb'eft ,e4e541111i.
811d1
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do al Registrador de la Pieípiestad -
,Jarandilla, y que 8 te evacuóen el se
tido de que no era exacta la resisten
que se 12 atribula por la Delegacida

,Flidenda de Cáceres y que el informa
.te se atendría, para el despida() del
mandonientos de anatacián preventi
-de embargo que se le presentasen por I

•Pecaudadores de la Hacienda, ale est
blecido en el articulo 296 de la ley H

•potecaria, enfrente del cual precepto
podia prevalecer, en su ieatir, el arde

na 97 de la Insteucción ya ineacioned
-por e 1:hit erse 'a-. elio el aideul i 6 ° d
Código civil y el 18 de la Constitució
del Evado, el Presidente de la n Audien

..cia territorial de'Ciceres resolvió, co
-'vista de lo precenctirado en loSartícul

, e-e eee y 296 de la ley Hipetecaria, sobre
-Seer las díligen das in medas, por caree
de justificación la -queja que se habia for
anulado:

Resultando que la D,degaeidie de Ha
cienda de Cácele, por_ estimar que 1
cuestión pl anteada revestia gran irnpor
tarda por derivarse de ella la paraliza
ción de los procedimienos para le efec
tividad de los débitos a favor del Kstad
elevó consulta a esa Dirección genera
a fia de que se sirviera determinar 1
conducta que había de siguir en casos
análogos:

Vistas la Instrucción de recaudacióa
•de 26 de Abril de t930, ley Hipetecaria
reformada, de 16 le Diciembre de 1909
y el Regl ane -to pan su ejecuci6a de
S de Agosto de 1915:

Considerando que ei artículo 75 de la
Iostraceicia de 2S de Abril de 19)0 im-
pone a los ejecutores la obligación, en
el caso de inc se haya hech a trabe de
bienes inmueble : de disponer en el acto
la exae.dición de los pr )cadewes man-
damientos ajustados a modelo, para que
por ios Regiseeelprar de la .Prepielad

• ,, o:.
se practinre ia anst ación preventiva dd
embargo y se expida certificación • que
comprenla, sin leniteción de tiempo,
todas las cargas que :%u .en en el Re.

• gimo sobre cale fin 2a, debien lo tales
mandamientos con sujeción a lo estable-

•cido en el artículo 143 e ia menciona-
da fase-decidir alaliä :a 1 i por el Re al
decreto de 21 de Agost) de 1910, ere•
sentare per duplizado en el 1/9Zigfr.), y

'viniendo °congele el R!gistr Idor de la
preniedad a devolier en el ato, con-- el

-recibí. uno de los eje nplar., que se
unirá el expediente de •referetaaa. y
otre, eni su die. corota en que se ha-
rá constar ha bere que laelo extendida la
anotación oportuna, o iaCircunstancis
de no haberse podido practicar, expre-
sando en este en) detalladamente, no
eólo los defectos advertidos, sino tam -
bién la forma y me lios de subsanar-
los:

Considerando que, para que peuda
tener efecto la finalidad perseguida por
el artículs 143 citad", de que el Recau-
dador pueda recoger un duplicado del
mandamiento de em )aigo (Pie se Pu-

nta en el Rejisa.o, y como justificante
e este presentsción, que deberá quedar
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Sesión ordinaria del día 12 	 dePresidencia del señor Alcalde don g -
Isnioro Tapi González.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó: 	 t":;"•

Que la comisión de Hacienda de
este Municipio proceda a redactar los
pliegos de condiciones que han de ser-

letud-rAmichtrois
N U EVA - CARTEYA

Núm. 2.010
Extracto de los acuerdos tornados por

esta Corporación Municipal durante
el cuarto trimestre del ejercicio

• de 1921 a 1922.
Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día r
Presidencia del señor Alcalde don ¡si-
dore TapiaTapia González

Esta sesión tuvo por objeto o upar-
se el Ayuntamiento en formar la lista
electoral de !os individuos que con
los señores Concejales tienen derecho
a designar comprom'sario para la
elección de Senadores incluyendose
en dicha lista los diez Concejales de
que se compone esta corporación mu-
nicipal y a continuación los cuarenta
mayores contribuyentes vecinos de es; t
ta villa dispodiendo su publ cación en e
el Boletín Oficial de la provincia.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don b

Isidoro Tapia González. 	 9
Leida y aprobada el acta anterior c

se 2cordó fijar en den pesetas la can- 1
tidad en que se gratifique al encarga- d
do de la Estación Telefónica Munici- e
pal don Eduardo Luna por el servicio
que presta correspondiente al segun- d
do semestre del año 1921 autorizan- -
do al señor'Presidente para que del p
presupuesto actual libre dicha catad- re
dad. 	 4.

on Antonio José García Arno, Alcal-
e primer teniente de este Ayunta

n] 	
-

Ma
o
se
bi
su

rento y los Concejales don José
ría Ortega Amo, y don Cristóbal

riega Priego cuyos individuos no
ría reemplazados por Concejales de
enios anteriores, por quedar número
ficiente.

vir de base para llevar a efecto 1
arriendos de los arbi dos de pesas
medidas, puestos públicos y derech
de deguello en el matadero duran
el ejercicio económico de 1922 a 2

Sesión ordinaria del día 1 9
Presidencia del señor Alcalde d

lsidoro Tapia González.

Leida y aprobada el acta anteri
se acordó:

- Nombrar representante de es
Ayuntamiento a don Manuel Merin
para que -el dia 21 del corriente in
concurra al salón de actos del Ayun
tamiento de la Ciudad de Cabra par
Aa. discusión, exámen y aprobación de
presupuesto Carcelario que ha de re
gir durante el año económico de 192
3 1923.

fue admitida la renuncia del cargo
de Médico titular presentada por don
José Calvo Aguilar que por espacio
de 23 años la la venido ejerciendo
fundada en motivos de salud, dispo-
niendo que se • convoque a la junta de
asociados para que con el Ayunta-
miento se discuta y apruebe definiti-
vamente la renuncia presentada y se
proceda a formular el pliego de- con-
diciones que con anreglo a la nueva
legislación ha de servir de base para
la nueva contrata de asistencia me-
dica.

Sesión ordinaria del día 26.
Presidencia del señor A calde don

Isidoro Tapia González.
No tuvo efecto por falta de ntirne

ro de señores Ccncejales.
Mes de Febrero

.Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Isidoro Tapia González'.
No tuvo efecto por falta de número

de -Sres. Concejales.
Sesión ordinaria del día

•-• redeomnotrAderneb, elear,,OnglembeeMIM•10,21,11•04.

9
Presidencia del señor Alcalde don

sidoro Tapia González.
; ei da y aprobada el acta de la an-

erior se acordó fijar en 3'5o pesetas
I tipo medio del jornal de un b-ace-
o en esta localidad para que sirva
e base en la apreciación de la po-
reza a que se refieren los artículos
1 y 92 del Reglamento para la eje-

ución de la Ley de Reemplazos, para
os mozos del año actual y revisiones,
isponiendo que de eve acuerdo se
xpida copia itera( y se rerni fa al se-
or Presidente de la Comisión Mixta

•e reclutamiento.
Fueron declarados incompatibles

ara actuar en las operaciones del
emplazo por parentesco dentro del
° grado civil con mozos del mismo

os 	 Se acordó la venta perpetua cres
y tres metros de te rreno superficiales-

os cuadrados para construcción de
te vedas partícula es en el cementerio
3. muniipal, a Vicente Molina Mendoza

pago de su importe.
eta 	 past') a probación a la cuenta

que suscribe el farmacéutico titular-
or- 	 arrdon Feaede Ortega Caballero, por

las in 	 t ha fal citado de su •
te oficina 	 i'ürdnacia, durante el tercer-

ni vas la lista de compromisos para
la elección de Senadores durante el"
año actual con los mismos indivfdins
que aparecen inscritos en el Bolee
Oficial del día 23 de Enero último.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don

Isidoro Tap a Gonzá ez.
Leída y aprobada el acta anterior se:

acordó nombrar a don Julio García
Polo Concejal de este Ayuntamiento
para que con el señor Alcalde forme..
la Comisión de suba ta para la con-
tratación de los arbitrios de pesas y
medidas, p e estoS públicos y derechos
de elen,uello diLante el año de 1922 a1923.

Fué autorizado al seño Presidente_
para que libre del presupuesto en cuE-so y con cargo al capítulo it de ina-

- previstos 47 pesetas importe de
derechos de inserción en el Boletla
Oficial de la provincia de un edicte
invitando al vecindario para que pre-sentaran declaraciones juradas para
formación del Registro fiscal urbano..

Fué aprobada la cuenta presentada
por el Secretario de cuatro viajes efec-
tuados a C rdoba en unión del señor
Alcalde para gestionar consultas y re-
solver varios asuntos del A ) unta mien-
to, importantes en junto 255 pesetas
disponiendo que sean libradas del ca-
pítulo II de imprevistos del actuar
presupuesto.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde (km

Isidoro Tapia González.
Leida y aprobada el acta anierior

se acordó nombrar tallador para his
; mozos del actual reemplazo y revisio-,
; nes a don Antonio José Martínez Caz

bero que por la profesión de carp
; ter° posee los conocimientos necesa-

rios para ello señalándole una gratifi-
cación de cinco pesetas por cada cRe
que preste este servicio.

Fué concedida la venta perpetua a
don Manuel Torres Luque de tres.
metros de terreno superficiales cua-
drados en el cementerio municipal
católico de esta villa, con destino a
construcción de bóvedas particulares
para él y su familia.

Mes de Mayo
Sección ordinaria de día 2

Presidencia del señor Alcalde don:.
sidoro Tapia González_

te

1111•11•11

unido al expediente de epronio, se ha-
ce precisg que los al ineamientos de eta.
bargo se presenten por triplicidee toda
vez que el artículo 249 de ta ley IDA-
tecaria exige que dos de dichos manda-
mientos queden en el Registro., uno para
ser devuelto en su dia con la nota de
quedar cumplida o cen ex )resión de Las
causas que lo ir» pi len, y otro para ser
archivado en la Ofici con nota igual a
la que se hubiere consignado en el ejem-
plar devuelto:

Consideartuits que el pltzo para el
cumplimianne de los mandamientos de
anotación prevenhiv, de euebarge no
puede ser otro, en términos general
qüe el mixita un et treint t dias fijada
Por el artículo 76 del Rsgl :menee hi-
potecario, en armonía CA e1 17 de la
Ley, el cual pino raálriai), no sólo ne
se opene, sino que conintide en un todo
con el que para la cleeolucidn de los
mandamientos de anotxión de ernher-
p . establece el ard.ad e 97de !.a Inartic
Oída de 26 de Abril de 1900.

• (i?oncluest)
	  1.11n1.1e.n•n••n•Neez....M••••nn•••n•repwa...•nn

'jXd

o trimestre del ejercicio actual impar-
es tante 13 t pesetas 95 céntimos que
- serán abonados del 'presupuesto en
a Curso.
i ! 	 Fueron declaradas tí/timadas y de-. 	 . .

-
2
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Alcalde, Miguel Povedano.'
Ei precedente extracto ha sido aPro-

bado por el Ayuntamiento en la sesión
ordinaria supletoria el dia tres del -co-
rriente . mes

Castro del Rio 5 de Junio de 192L-
EI

dux deet

Alcalde, Miguel Poverdan e
t--EI Se-

crttatio, José Osuna.

go a todas las autoridades civiles -y nw
litares y agentes de la policia judicial, ingregia 1 II la liudar-3M 9 t

proc edad: a la busca y rescate de las oa-

Don Josquin P. Romero; Juez de las- : que si no compareciese incurrirá en la
tracción del par#401 ,0, Bujalance. 	 t multa de cinco a cincuenta pesetas.
Porel presenteediato ypego y miar-

:excer624.,rweiezirretu.z....2.aeme:22., 9,eze meereutitgur.« 	 munev9seXtvia".nie"zursos3.1am,,---.2,-.Macrcemtasateme.excreeinurevv.m_cmarzeust.tedee

efeeÉ,:,.>
Beletittek easteel eh> 	 eee-91.ezelit 	 efsedeba,

101.2.9...........fr nOC7s.a
moz...140.—,COnue.na....1..207W...reo...7rnemaemressolcemsznesule~1•111re

142 16 de Junio de 1922

	i[210.1.«MOMIP,	 •n•nn3111n11...
ef)

S e concedió asisten:je grrtuitemidi-
co farrascéutica 	 ,fecinsrAlubre Juan
Reinos°. Mattinerk.-- 	 tv.

Se prestô aprobacidnua,las cuentas_
del lerrestro,cie pcamnalSy ira-
teriares de las eTaS de,lpiimetgeen
de. los trozos- trzcz., y catoree- de A-calle
Mazques de la Vega le Armijo.

berma lis cuentes de gastos
durante el mes de Abril ü timo por re-
tirtta ti&basn ert &la via pública y lim-
pieza de kiados de varios ediftios del
Ay untimiente.-`

: Librar a Princisco . B .nreguercv e im-
porte de las cimas facilitarí an. a la Co

cipal en el corriente ano occna6mico. 	 Z, sustraídas el 22 de Mayo último del

Semi:cedió tres meses de licencia al j' cortijo ' Belmonte' de este término y

S cretario de la Corporación don José í propias de don Juan Diez y del Moral;

I Osuna y Escobar para que se pueda au- y de ser habidas las panga a disposición

t sentar y atender a la cuucien de la en. ) de este largado con poseedoresailegiti-

t farmedad que padece. 	 mos
¡t. 13 Sesión de la Junta munici pal 	 Dado en 13tijaance ocho_de Junio de

.^$1 	 s':-

. mil novecientos veinte y dos. -aJoaquin
Fue aprobada ei acta de la anterior P. Romero.—E1 Seceelario, Cayetane.

y después de ser aprobadas las listas de F. Trillo.
contribayentes y demás documentos 	 Señas de las cabalerias

ulo capón de seis r Don eeastaila en-presentadas, se 'levó a efecto la. dOLI-
nación de los Vocales natos de las Co-. ceedida, 1 648 alzada' 	 ;,.s>

misiones de evaluación de la parte real -, _piio 446 alzada, castaño oscuro, con
sl los tta-cuatro anos.con el 	 hierro particular

lítirtimientos a que se refiere él-RealP. P: nal ga derechayle dada Ccmpa-
creta de '11 de Septiembre e 1s18. 	 nia Fénix P. giicola V-14 	 cuidrii

Castro del Rió" e de lattiol . de 	 izquierdo.

ti 	 iómesanhan ete formar parte de la Junta muni- 3 ballenas que a COI) nuaon se ex

José Sánchez-Guerra, diputado a Cara rente .frra medies ;.p.ae pernoctaron en
tes por este distrito, por su ::nombra-• tns "población.
:miento para Presidente del ,-0313Se10. SeliCitar de la Exema. Diputacidu
ale Ministros. 	 peevinclat consilere carretera provincial

un te ea-construido per este Municipio
que atraviesa varias cal es de la . pobla-
ción. 	 -

Sesión: ordinaria del dia 18.
No vedé celebrarse por fa/tedie asis-

tencia . de los sebores ConcejalesJ.:
Sesión ordinaria supletoria del dia 29 .
- Aprobada ei acta de la anterior se to-

rearon los siguientes acuerdos:
2 :Conceder asiate neta gratuita Médico
farmacéutic a al vecino pobre José Ló-
pez Villatoro_

Se concedió un socorro de. cincuenta
pesetas ,a1 vecino Francisco Muitoz Or-

tega para quel(trallade a Córdoba a
curarse la etfamedad que Padece.

Se prestó obtobaciÓa a la cuenta del

iVisest o de Villa de los grial os * de obras
ejecutadas en el'Oementerio de cata ¡in-
blati6a e y

Otras de-liYancisco Porü- lo Jiménez
por-hi.construcción de dos bobedillas
el referido Cementerio. --

Se concedió una gratificación, de se-
senta pesetas a Joaquin Alcaide .1kra-
no por loa , ,buenos servicios prestados.

corno aseotador, deek adoquinada de la

ralle Maque8 de,laYega de Arinijo.
Se otorgó socorro iie lactancia a la

vecina Ana Morales Rosa pi- ra un niño

que ha tenidO Y no puede amanianelo
eer estar enferma

Se preätö aptcbaelón al extracto de
einerchis tomados por la Corporación.
eìi"Sësioues celebradas durante et
ralkde Mareo último.

Sesión ordinaria del dia 25

Se esi uso la e¡eonción ,de ía bras 	 N'o tuvc..efecto Por falle dasisteucla

etreserias de pavin7eutsción. e la calle dalos señores Concejales,
*Sesión ' arila supletotia del die 517

- Fui aprobada el acta de la anterieray
se tomaron les siguientes acuerdos:

lude y feli cite al Excmo. señor .on

Tinte y arre glo de ,Arroy a la pauta •

asa para hacer de parecer les focos de.
infección traste rate e.

Sesión ordinaria, de dia 11 	 „is ‘tciticeder socorro de lactan= al ve-

No llegó a celebrarse por falta de tino Juan blinde Reinoso, para un niño

; que ha deJ41d * espoaa Dolores *Ga-

lindo a) «Iirrtiiii cia -Miento.
Conceder 14 isijiceie 'de cincuenta

_ 	 -
peettis lal:vecino Juan Centella Bello

para que adquiera un aparatoeottopédi-

to pasa la hernia que sufre.
Se llevó a efecto el sorteo para la de-

signación de Ice vocales asociados que

a.aistencia de los sellorea Correr jales_

Sesión ordinarikseplator ia del diana/

• Aprobada »ato*, la anterior se toiS
amaron los siguiente s sumidos:

Conceder al vecino pobre Rafael; Cdo
tetes E tete , S ( c orro na baranda para

an ni no dado a luz por 9» esposa y que
nuede aniasetantasko pm encontrarse en-

111On -

beida y aprobada el acta anterior, Í
acordó nombrar auxiliar tnmporerce

de esta Secretaria a don José María-
evas con el haber diario /de

2 pesetas 5océntimos, que serán aboae
nados del, capítulo i de imprevistos

Y

actual presupuesto.
Sesión ordinaria de! día 9 	 1

Presidencia del señor Pdcalde done

kidoro Tapia González.

Leida y apro'eada el acta anterior

PRIEGO
Núm. 2.024

Don Luis Rubio y Garcia,eJisee de pri-
mera insianca de este partido.
Por yieted4e este edicto se cita ylia-

ma a joieSentos Pe ez Ortega, -viudo
de Aquilina Sánchez Górieélez, mayor
de ecad, cuyo último domiceli-JO (live
en Zemoraiicae este terminó; Padre de
los menoreSTsirot Aquilina; Victoria
e 1eabe)FéreŠänel12, ý veo parade-
ro actrial se i¡aora . 'desde hace siete
e nos, para que - en' ef ntérnaino di'dos
meses contados desde In'.'inSerciim det
Pieserite eria los pesiddicos. Oficiales de
cita proviriCia P de tviedriti, cOmparezca
en este Juzgado n 'el de que atienda al
cuidado 'de referidos me/tunea y designe
Persona-que se enea' gue de lit Adminis-
tración de ins bienes si 14$4esee, bajo

apercibirniento de elite ai ritee llierifica se
adoptarán tia medidas . procedentes y le
parará el per¡uioioirque haya iugarpues
asi lo tengo acordado en providencia
de esta fecha en expediente - que instru-
yo a hin anche del Mit isteri o fiscal so-
bre declaración de" ausencia del -José
Santos Pérez

Dado en Priego a siete de Junio de
mil novecientos-veinte y dos =Luis Ru-
bto.—Por mandado de 9. S.' P. H : En-
rique Rosa.

BUJALANCE
noia 	 .

idministraciöll Ì inticis
CilWüne2 y emplazamientos en

materia criminal

.3a3o los aperribitnientos procedentes
Cen deteA10, St cita o empleo: por

los Jueces y Tribunales respecfivos
las personas que a coatinuacidu se
expreseen, para que comparezcan eI
die que se les sertalti o dentro del
término que se lesqlja, a contar desde
la fecha de la publicación del anuta-.
cio en tate periódico oficial, Con arre-
glo a loa artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 deic,
Código de Justicia Militar y 63 de la,
ley de Enjuiciamiento Militar de Mae

rina.
Nütn. 2.031

VEG FERNANDEZ, .R .f ..el, de
Veinte y seA anos, 'tilo di t juan y }ti.
carnación solero, 'tratan te, iìitural de
Alinadóvar del Rio)' vecino de Cdrdo-
ba en donde ha estadadomiciliado últi-
mamente, procesado en suinario que se
le sigue por hurto dé eaballerlas; com-
parecerá en térmiao de diez días an te él
Juzgado de Instracción de Córdoba,
situado en la cal e de Góngora sin Titi-
ritero; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica sera declarado rebelde.

Núm. 2.027
GOMEZ CARMONA, Francisca, que

se dice es vecina de Fuente Obejuna en
donde no fue habida igaorändose su ac-
tual paradero, comparecerá dentro del
término de cinco dias ante el Juzgado
de Instrucción del partido de Casalla,
Para prestar declaración en el sumario
que se instruye sobre tentativa de robo
a Luis Grueso e intervención de_ varias
cabellerias por suponerse de proceden-
cia ilegitima, bajo apercibimiento de

se acordó autorizar al señor Alca e
Presidente para que en nombre y re-
presentación de este Ayuntamiento sa-

d

1

Continuara.
C STRO.DEL ItIO

Extracto di s suerdos t949s por
este Aytnataaeldo y JiMliniinicipal
en a a st siaites deleSfadia durante' el

ción
311t3 	144ti6 de tei-i"cn

oidiratia tletdia 4
No pude- celebra se mil falta de 711a>-

'l'Alero de Sefroles Coneejelese
Serian orainaria supletoria del diaA
Fre spobt da el Lefa de la anterrOr

y -sr 4 r Ti12170T: tos siguientes ecuerdos:
Conceder socorro dr_ lactancia al ve--

tino pobre Jram Piteado= Carpio, para
iii dado d 'nz pOT 91-t'esposa Ma'
Agu,tina Tenda.

ße ( or 	 un socorro de veinte y
zinc° peaeaS inetale erro de loa Vecinos

n'abres 	 Garrin -Jeredo y Antonio

Alti/0sta 	 r4Tx que se trasla-

de-e 4 et,- 	 eaTAT4,e lo erferrnedad
Agrite

prf 	 41-aciór le e iatilbacidn
de fo,eIrs- , 	sufirag-31 ha ;gastos en el

'
zorieree 

?!. ('nf'IltÜ M'itera:serena-e

cate menicapio en la Capital,

eilainter2 »t emen Cantneeee., que edil:-

preede su- gestión durante el primer se-
ere stre del rfro ecor efernic.-P próximo lia:
eado,

Se prestó ouroplimiente al articulo 66
de la ky, dtsignenclose el número de
meciere; de los cortrituyentes y el de
-euctles asoci»das a cada trua de ellas
para el 30? >69 de los que tan de !tortear

par le. de la Junta municipal en el co-

nioate ano ceceéis:leo.

del dia 27

món Mittlef-de compra de potros du- y pasional para la formaciónn e

`22E1S ecret ar o osé Osuna-V .° B.

eon.
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